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En otro aspecto, el Reglamento en cuestión no concreta. ade
cuadamente las funciones propias de ¡os dos cargos antes aludi
dos ni tampoco de las atribuidas al Administrador, a las que sól9
alude de un modo conjunto en su artículo 15.

Por todo ello se hace necesaria \a modificación de tos mencio
nados preceptos, de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 384211970, a fin de que la labor encomendada al Patrcr
nato de la Alhambra y oeneralife sea realizada con la mayor
eficacia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, este Ministerio ha dispuesto:

1.G El articulo quinto del Reglamento del Patronato de la
Alhambra y Generalife, de Granada, de 16 de enero de 1943
quedará redactado en los Siguientes términos:

«Artículo 5.° El Patronato tendrá un Vicepresidente, un Ge
rente, un Administrador y un secretario, cuyos cargos seran
de libre designación ministerial.

La designación de los cargos de Vicepresidente y secretario
recaerá entre alguno de los Vocales nominales miembros del
Patronato.

Los cargos de Gerente y Administrador seriln nombrados
por el Ministerio de Educación y Ciencia, oido el Patronato.

1. Serán funciones propias del Vicepresidente las siguientes:

a) Sustituir al Presidente en los casos de ausencí3. delega~

eión o enfermedad.
b) Convocar, de a'cuerdo con el Presidente, las reuniones

del Patronato.
e) Ordenar la ejecución de los acuerdos adoptados por el

Pleno o la Comisión del Patronato.
d) Dar el visto bueno a las ordenaciones de cobros y pagos

que se realicen por el Patronato.
e) Realizar cualesquiera otras funciones de caníctf'-r anúlogo

a las anunciadas y que sean propias de la naturaleza del cargo.

2. Serán funciones propias del Gerente las siguientes:

a) De representación.-A tal efecto actuará en nombre del
Patronato en cuantos actos y misiones se le encomienden por
éste, con el carácter de Jefe de Relaciones Públicas del mi3illo.

b) De organización.-En este sentido intervendrá en la ejecu
ción y organización de todas las actividades artísticas y Cllltu
rales acordadas por el patronato en coordinación con la Direc
ción General de Bellas Artes, Siendo responsable de ponerlas
en práctica,

c) De inspección.-En este aspecto se ocupará del cumpli
miento de los acuerdos del Patronato en todo lo relativo a
la vigilancia de los monumentos y ejercerá la jefatura del per
sonal administrativo y subalterno, contratación del mismo, hora
rios de trabajo, etc. Se ocupará de la redacción de los presu
puestos, cobros y pagos, de la marcha económica de las obras
que se realicen en 103 monumentos, dando cuenta de esta labor
al Patronato

d) De coordinación.-En el eercicio de esta función, el Ge
rente del Patronato será el enlace entre dicho Organismo y
la Dirección General de Bellas Artes a través del Presidente,
de modo que la misión qUe tiene encomendada el Organismo
autónomo se realice de acuerdo con las normas emanadas de
dicho Centro directivo a fin de que la ejecución de las mismas
se reallce con la mayor urgencIa y eficacia.

e) Asistirá a las reuniones del Patronato con voz, pero sin
voto.

3. Serán funciones propias del Administrador las siguientes:

a) Aprobar las cuentas de los fondos que constituyen el
patrimonio del Patronato que le presente la gerencia.

b) Presentar anualmente al Patronato cuentas de las inver
siones realizadas y remitirlas al Ministerio de Educación y Cien
cia para. su aprobación.

4. serán funciones propias del secretario las siguientes:

a) Intervenir, con el carácter de fedatario, en la ejecución
de los acuerdos adoptados por el Pleno y la Comisión del Pa
tronato.

b) Dar cuenta de la correspondencia que se reciba en el
Patronato.

c) Redactar y dar fe de las actas de las reuniones del
Patronato.

d) Extender y tirmar, por orden del Presidente o Vicepresi
dente, la convocatoria para las reuniones del Patronato,»

2.° En el articulo noveno del Reglamento se modificara el
párrafo finaJ en los siguientes términos:

«La ejecución de estos acuerdos corresponderá al Gerente
del Patronato en la forma establecida en el artíCUlo quinto.
y quedarán confiadas al Vicepresidente. Administrador y Secre-
tario los propios de sus respectivos cargos.» .

3.0 Se suprime el artículo 15 del Reglamento,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efec:tos consiguientes.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de enero de i971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 21 de en.ero de 1971 por la que se dis¡;(;ne
d cun!.plimiento en sus propios iérminolS de la sen
ten<'ia del Tribunal Supremo de 1 de diciembre de
}.970, recaida en el recurso contendoso-administra
tiLo interpuesto por den .Manuel Cano y Cano, lns
~)eC!or de Enseñanza Prim.aria, fallecido.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Cano y Cano contra resolución tácita
de la Dirección General de Enseñanza Primaria, el Tribunal
Supremo. con fecha 1 de diciembre de 1970, ha dictado la si
guiente sentencia:

«Fallamos:: Que estímando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Manuel Cano y cano y, por
su- fa11ecüniento. seguido por su hija y universal heredera, doña
María Luísa cano Pérez, contra resolución tácita de la Dirección
General de Ensefian7..a Primaria del Ministerio de Educación
y Ciencia denegando la pretensión del recurrente de recono
cimiento de trienios correspondientes al tiempo en que estuvo
separado de su cargo de Inspector de Primera Enseflanza entre
el treinta de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y
siete de julio de mil novecientos sesenta y cinco y contra resolu
ción tacita desestiman-do el recurso de reposición interpuesto
contra aquélla, debernos anular y anulamos tales resoluciones
por no ser conformes a derecho¡ y en su lugar declaramos el
derecho del recurrente a QUe le sea reconocido como tiempo
de se:·vkios prestados a efectos de trienios el que permaneció
separado de su cargo desde treinta de dicioembre de mil n')v€
cientos treinta y n~¡eve y siete de julía de mil novecientos sesenta
y c-in-:'o, ('ondenando a la Administración a que adopt.e las me
didas neeesari?s mITa la total efectividad de tal derecho; sin
hacer especial condena de costas.})

En sn virtud, este Ministerio ha tl:nido a bien disponer que
se cumpla la citada sentenci:l en s~~s 111'epi05 términos.

Lo digo a V. L para su conocin-¡iento y demus efectos.
Dios guarde a V_ L
Madrid, 21 d-e enero de 1971.

VILLAR PALASl

ORDEN de 1 ele febrero de 1971 por la que se
aprneba el Reqlamento de las E.Tposicion~s N(lcio
1U!les de Arquitectura, Diseno JI Artes Aplzcadas.

Ilmo. Sr.: Por Decre0 3022/1969, de 13 de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado)) del 8 de dieiembre) se reorganizaron
laS Exposiciones Nacionales de BeHas Artes y se dispuso que
con este nombre se ceh~brarian tres grandes certámenes: una
Exposición Nacional de Arte ContemporúI1:eo, una Expos~ción
Nacional de Arquitectura, Diseüo y Artes Apl1cadas y una Tnenal
de Música Contemporanea,

El articulo sexto del citado Dec.reto indica Que para la Ex
posición Nacional de Arquitectura. Diseño y Artes Al?licaf;i~
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la DlreCClOn
General de Bellas Artes, designará. un Comisario especial orga
nizador y dictará asimismo las normas que determinen la comr:o
sición y procedimiento de actuación del Jurado de seleccion
y calificación. . .

En su virtud, a propuesta de la DIreCCIón General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Queda aprobado el Reglamento de la,g Exposi
ciones Nacionales de Arquitectura. Diseño y Ar~es Ap1ic~das
que se inserta a continuación V que. entr~~ en VIgor el lUIsmo
día de su publkación en el {{Boletm OfICIal del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

REGJ~AMENTO DE LAS EXPOSICIONES NAL~IONALES
DE ARQUITECTURA, DISEl'JO y ARTES APLICADAS

Capitulo l. Norma.s qenerales

Articulo 1/' Las Exposiciones Nacionales de Arquitectura.
Diseño y Artes Aplicadas tienen por finalidad principal fomentar
la investigación creadora en la arquitectura, concebida en su
doble aspecto de ciencia y arte, para que sea instrumento efíc~
de humanización, cada vez más, de la sociedad en que esta
integrada.

Articulo 2." Las Exposiciones Nacionales de Arquitectura,
Diseño y Artes Aplicadas se celebrarfm cada dos all0s. alternando
con las Exposiciones Nacionales de Arte Contemporaneo, y a
ellas podrán concurrir todos los profesionales de la Arquitectura,
el Urbanismo y el Diseño en sus di:,tintas especialidades y otros


